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              La   enseñanza  superior  y   la   investigación
contribuyen a la búsqueda, al progreso y a la transferencia de
los   conocimientos.   La  Universidad,   tiene   entres   sus
responsabilidades  la  de  pensar  el país  en  el  marco  del
escenario  mundial para contribuir a elevar la calidad de vida
del conjunto de la población y consolidar la democracia.

              Nuestra  provincia  cuenta en diversas  regiones
con   asentamientos   universitarios    dependientes   de   la
Universidad   Nacional   de   Comahue-UNC-,  que   desarrollan
actividades    de   investigación     como   productores   del
conocimiento,  como  formadores  de  recursos  humanos  en  la
construcción   de   profesionales  y  de  extensión   con   la
transferencia  de  conocimientos en la comunidad en la que  se
encuentran insertos.

              EL  Instituto  de  Biología  Marina  y  Pesquera
Almirante  Storni,  de San Antonio Oeste desde su creación  en
1974  y  hasta la actualidad tiene una vasta  trayectoria  que
esta  ligada al área de las Ciencias Marinas y forma parte  de
los  centros  de  enseñanza  superior de la  UNC.   Desde  sus
inicios  acompaña  el  crecimiento de una de  las  principales
actividades  del  sector:  la pesca, y se ha  caracterizado  a
través  de la investigación, la extensión y la docencia por su
fuerte inserción en los problemas regionales relacionados a la
explotación  pesquera y la maricultura.  Esta participación ha
permitido  que  la  institución   identifique  claramente  las
necesidades   de  la  comunidad  en  cuanto   a   capacitación
profesional   y   genere   consecuentemente   las   propuestas
tendientes a cubrir dichas exigencias.

              Desde  el  año  1998, como carrera a  término  y
hasta  la  apertura definitiva como carrera universitaria,  la
Tecnicatura  en Producción Pesquera y Maricultura que se dicta
en  el  IBMP  "Alte. Storni" ha  experimentado  un  permanente
crecimiento  y  se  ha  consolidado como  una  alternativa  de
educación superior en la zona.  En la actualidad cuenta con 85
alumnos  inscriptos, teniendo una proyección de 90 ingresantes
para el periodo 2002.

              El  profesional  formado en la  carrera  técnica
tiene  una capacitación acorde con las necesidades actuales  y
proyectadas  para  el  futuro  en el sector  de  extracción  y
producción  marina  regional,  brinda,  además,  una  adecuada
formación  biológica  de los recursos marinos, los sistemas  y
potencialidades  de  la producción marina, y ofrece un  fuerte
componente  de capacitación en todos los aspectos relacionados
con la gestión y administración empresarial.

              El  desarrollo  y  consolidación de  una  oferta
Universitaria  en San Antonio Oeste, debe ser considerada como
una  de  las metas en la estrategia de desarrollo económico  y
social de la región;  al igual que la pesca, otras actividades
como el turismo y los servicios portuarios contribuyen en gran
medida al grado desarrollo.
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              El  progreso de la humanidad depende sin duda de
los  avances  científicos  y culturales, además de  la  actual
carrera se pueden elaborar otras propuestas:  carreras cortas,
seminarios  optativos, cursos de pre y posgrado y maestrías en
el  campo  de  las  ciencias  Marinas  y  Pesqueras,  las  que
permitirán  ampliar  en el futuro cercano la oferta  académica
hacia  sectores  del  mercado educativo regional,  nacional  e
internacional.

              Para  obtener los resultados programados se debe
contar  con  una  infraestructura   adecuada  que  permita  el
desarrollo  institucional, el actual edificio del Instituto de
Biología Marina no ofrece esa posibilidad;  sin embargo, poder
contar  en  un  futuro cercano con las instalaciones  que  hoy
posee  Salud  Publica  Provincial   -"Hospital  B"-  permitirá
expandir  la  actividad  universitaria en  la  región;   estas
iniciativas  no  podrán llevarse a la práctica si no se cuenta
con el respaldo y el acompañamiento por parte del Estado.

              Por ello:
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Autorízase  al Poder Ejecutivo en el marco de la
              ley  nº 2423, a transferir el inmueble designado
catastralmente como C245-18, perteneciente al Edificio "B" del
Area  Programa  San  Antonio  a la  Universidad  Nacional  del
Comahue.

Artículo 2º.- En  la   trasferencia  deberá   quedar   expresa
              constancia  de que dicho inmueble será destinado
al  funcionamiento de dicha Universidad para el dictado de las
carreras que la misma dicte en San Antonio Oeste.

Artículo 3º.- De forma.


